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El expediente N0
de Expedientes, y

RESULTA;

del registro del §isterna de lnfomnacién

Que en las presentes actuaciones, la §ra.

Ic* h ciudadrdEflllr?:'HJ:.tl'¡'§x:Prsvincia §anta Fe, consulta bajo el prouedimiento de
"Consulta Vinsulante" (establecido en los artículos 38 y ss" del Código Fiscal - l.o. 2014 y
modificatorias)siresultanprocedenteslasretencionesqueleefectÚalafirmaf

Oue plantea que efectúa ventas de mercaderías a la referida firma que son
entregadas en domicilios de la precitada empresa sitos en distintas provincias, los cuales se
especifican en las facturas de venta correspondíentes, teniendo como destino final la
jurisdicción en la que se produce la entrega;

Que destaca que determinadas compras de mercaderías realieadas por

-sonentregadasopuestasadisposiciÓnfueradelterritoriodelaFrovinciade

§anta Fe; no obstante -sigue- su cliente práctica las retenciones que calcula sobre el t*tal de
lo facturado, índependientemente del destino final de la mereadería;

Que concretamente consulta que si resultan procedentes las retenciones
cuando el destino final de las mercaderías vendidas a 

-Ies 

una iurisdicción
distinta a §anta Fe;

Que al respecto, considera que, de acuerdo a las disposiciones de Na APt,

las reteneiones surgen de aplicar la alícuota del 0,7% sobre el iotal de los pago§ ceñidos
exclusivamente a las ventas de los productos entregados en Santa Fe o que, habiendo sido

entregados fuera de esta jurisdicción, son renritidos pCIr la cornpradora a esta provincia

como destino final;

eue señala por último qu* Ildesconoce el criterio antes
expuesto y practica retenciones sobre el tstal de ventas (incluyendo las entregadas en otras
pravincias);

CONSIDERANDO:

Que a fs. 29 la Dirección de Asesoramiento Fiscai - §anta Fe deciara la

admisibilidad de la Consulta Vinculante, mientras que a fs. 47147 se expide rnediante
lnformeNol;

Que asíexpuesta la cuestión objeto de consulta, cabe rernitir al artículo §"
de la Resolucién General 1511997 {según texto ordenado aprobado por Resaluuié* Generai
18ftA14 y sus modificaciones) que establece lo sigr.riente'. "La liquidacian del importe a

retener surgirá de aplicar al monto gravada que arroje cada pago, previa deduccian de los
conceptas que na integran ta base imponible del gravamen, la alícuata diferencial que

corresponde a la actividad que da origen a la operación, cansiEnada en el Formulario '1276,

sin perjuicio de to dispuesto en el artículo 6 y de ias sifuaciones que §e enurneráfi a

con¡¡nuac¡an: l.Tratándase de pagas gue los agenfes.de retencian realicen a conlriblryenfes
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del Convenio Multílateral, deberán aplicar al nonto de cada pago el ü, Tyo {srefe déclmos por
cienta) sobre dicha importe, sin deducción alguna y sin discrirninación por tipo de actív¡dad,
cuando se trate de operaciones de/ Régimen §enerat. §l las operacione.s se ha/la¡l
sametidas a algunct de los Regímenes Especlales, salyo ios 6ásos conternplados en /os
puntos subsiguienfes, las retencianes se materializarán sobre los porcenfajes frTados parñ
esfcs casos atribuibles a /a Pravincia de Sanfa Fe. En esle supuesfo deberán presenfar el
Formulario 1276, casa contrario tendrán el tratamienfo de los contribuyenfes del Régim*n
General del Convenio Multilateral."

Que como puede advertirse, se establece -en la propia normativa antes
citada- como principio general que los agentes de retención, al efecluar los pagCIs á
proveedores o contratistas inscriptos en la Frovincia de Santa Fe, sujetos al Régimen
General del Convenio Multilateral, deberán retener d A,7ala sobre el pago total; en Nos casos
de contribuyentes que realizan actividades comprendidas *n los RegÍmenes Especiales del
Convenio Multilateral, el agente deberá aplicar la alícuota rnencionada sobre el porcentaje
de inEresos atribuible a la Provincia de §anta Fe, debiendo exponerse dicha situación
medianle la presentación del Formulario N' 1276;

Que el factor determinante para establecer a quÉ jurisdicción se d*hen
atribuír los ingresos por venta de mercaderías, conforme a los nrlmerosos antecedentes
existentes en los Organismos del Convenio Multilateral, no responde estrictamente al lugar
físico de entrega de las mercaderías, es decir al lugar donde el vendedor se desprende de
ellas, sino que toma importancia el lugar geográfico de donde provienen los ingresos; en
lodo caso, io más apropiado, es considerar el "desfino finai de las rnismas", que
habitualmente es el domicilio del adquirente; el domicilio consignado en los rernitos o
facturas que así lo denotan;

Que cabe agregar al respecto que si la entrega de los bienes se produce
en centros de distribución o depósitos de adquirentes, sitos en extraña jurisdicciún y, desde
allí, son remitidas a sucursales o depósitos del aludido comprador, ubicadas en esta
Provincia, corresponde asignar los ingresos del vendedor a Santa Fe, por representar el
destino final de los bienes, por cuanto revela el lugar de donde provienen los ingresos,

Que los Organismos del Convenio Multilateral, cuando refieren a ia
jurisdicción de donde proviene el ingreso, han interpretado que es aquella donde se
encuenlra el destino final de la mercadería vendida, en la medida que sea conocido c
factible de serlo por parte del vendedor;

Que así, el hecho de que una operacién comience y termine en una
jurisdicción, no determina que el origen de los ingresos deríven de ella; se praduce cuandr¡
se tiene la certeza absoluta del lugar geográfico de donde provienen y, de esta fsrrna, $e
oumple acabadamente con lo dispuesto en el apartada b) del artículo 2' del t.ltrl: puestCI que
ello significa que los ingresos provienen de la jurisdicción donde se encuentra el dornicilio de
destino que ha indicado el comprador, que puede o no, coincidir con el de entrega;

Que cabe agregar a todo io anies expuesto que, la Conrisión Arbitral,
- mediante la Resolución General 1412ü17, ha interpretadc ccn carácter general, que la
\ '..í-.-t atribucién interjurisdiccíonal de los íngresos al domicilio del adquirenie, provenientes de las
.... operaciones a que hace referencia el párrafo final del artículo 1* del Convenio lt/lultilateral y- elartículo 1" de la Resolución General{C.A") 83ftA02, en üonsonancia con lo estatuido en el

inciso b) del artículo 2' del precitado acuerdo interprovincial, se efectuará con arregio a los
criterios que la propia disposiciÓn establece;
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Que consecuentemente c!ñ Él

earáülei' de agente de retenciÓn del lmpuesto $obre los lngreso§ Bruto§, practicarle
las retenciones a la consultart* I únicamente por las operaciones tuyss
ingresos brutos deban atribuirse a Santa Fe, por configurar esta jurisdicciÓn el desiino final

de los bienes; cuando no fuera posible estableeer el destino final, se atenderá al orden d*
prelación que indica la propia Resolución GeneraN {C.A.i 1412A17;

Que por último, debemos señalar que el su"jeto pasible de las retenciones -

en este caso particular el vendedor-Ideberá exteriorizar la operatoria en el

pertinente Forrnulario F1276 web {artículo 27 Resolución General 15i97 y §u§
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I en su carácter de agente de retención;

Que la üirección General Técnica y Juridica se pronuncié mediante
Dictamen N"-de fs. 5CI/51;

POR ELLO:

EL ADMINI§TRADOR PROVINCIAL DE IMPUESTO§

RÉ§UELVE:

ARTICULO 1'- l{ágase saber a la consultante, §ra. Presidente del

üirectorio de ECUIT t\¡o cqn domicilio en !
I¡Ide la ciudad de Provincia §anta Fe, que

ffi;de a@nte de retención del lmpuesto sobre ios lngresos Brutos, deberá actuar cürnfi

tal y practicarle netenciones únicamente por las operaciones üuyo§ ingresos brutos deban

atr¡úuirse a Santa Fe, por configurar esta jurisdicción el destino final de ios bienes y cuandc

no fuera posíble estabiecer el destino final, se atenderá al orden de prelaciÓn que indica la

propia iesolución Generai {C.A.) 1#2A17, de conformidad can los considerándos

precedentes.' 
Aue asimismo deberá exteriorizar la operatoria en el peñinente Farmulario

F1276 web (artÍculo 27 Resolución General 15191 y sus modificatorias), sin periuicio del

conocimiento de la realidad de la compraventa y conocimiento del destino final de los bienes

adquiridosporpartedelcompraoo'EensucarácterdeagentederetenciÓn

ARTICULOZ'* Se hace saberque conforme lo dispuesto por Ley No 12.Ü71, le asiste el

derecho de interponer formal recurso de apelacién en los términos clel art'

42 del Código Fiscal (t.o. Dcto. 44811141, dentro de los 10 (diez) días hábiles contadr:s a

partir de la notificación de la presente'

ARTICULO 3' - Regístrese, comuníquese y pase a Administración Regional §anta Fe para

su conocirniento, notificaciÓn y demás efectos'
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